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Asunto: Pedido de información â Denuncia esstablecimiento "Jhon Spanish".
 
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio de 7 de octubre de 2022, el Arq, Emilio Fernando Najas Cortes, pone en
conocimiento de este despacho las denuncias que ha interpuesto en diversas instancias
metropolitanas con relación a las actividades que se desarrollan en establecimiento
denominado “Jhon Spanish”, ubicado en la Av. Eloy Alfaro N40-369 y José Queri, de
este Distrito Metropolitano de Quito. A decir del denunciante, el establecimiento no
contaría  con la compatibilidad de uso de suelo que le permita implantar esas actividades
en el inmueble donde se desarrollan y, por tanto, no podrían funcionar como discoteca,
donde se estarían incumpliendo, además, normas de contaminación acústica. 
 
Con estos antecedentes, autoridades metropolitanas, en mi calidad de Concejal
Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de
Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, solicito a ustedes que, dentro del plazo
previsto en la normativa metropolitana, se sirvan emitir un informe sobre los siguientes 
aspectos: 
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1.  A la Administración Zonal Norte “Eugenio Espejo”, se sirva informar si el
establecimiento denominado “Jhon Spanish” cuenta con licencia única metropolitana
para el ejercicio de actividades económicas – LUAE, como discoteca o en cualquier
otra categoría, y de ser el caso, cuál es el límite horario y las restricciones para el
ejercicio de las actividades para las cuales habrían obtenido autorización los
responsables del establecimiento. 

2.  A la Agencia Metropolitana de Control y a la Secretaría de Ambiente, sírvanse
efectuar una inspección conjunta al referido establecimiento en los horarios en los
que se estarían presentando los conflictos por contaminación acústica, para
determinar si la actividad económica está inobservando la normativa metropolitana
en materia ambiental, respecto de lo cual se servirán elaborar un informe para
conocimiento de este despacho. 

3.  A la Agencia Metropolitana de Control, sírvase inspeccionar el establecimiento
comercial en referencia, para verificar la existencia de la respectiva licencia única
metropolitana para el ejercicio de actividades económicas – LUAE y en caso de
existir, que la misma corresponde a la actividad que en el establecimiento se
desarrolla. De los resultados de la inspección, sírvase remitir un informe para
conocimiento de este despacho.

 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-AMGB-2022-0242-E 

Anexos: 
- Solicitud Emilio Najas .pdf
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Copia: 
Arquitecto
Emilio Fernando Najas Cortes
COMPUSUD C A.
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado dcs DC-AMGB  2022-10-12  

Aprobado por: Bernardo Abad Merchan  ba DC-AMGB  2022-10-12  
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